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WURTEMBERG.

Stattgardt a o de diciembre de 1816.

Se ha publicado aquí el estatuto siguiente:

Estatuto de la familia real.
Nos Federico por Ja gracia de Dios, Rei de 

Wurtemberg 8cc. &o. Sec.
Hacemos saber que las mutaciones considera

bles producidas por el acrecentamiento de nues
tros estados , pot la toma de posesión de la digni
dad realt y por la disolución total de la constitu
ción germánica, nos obligan, como fundador de 
la monarquía , como gefe de la casa real, y como 
padre de Jos herederos del trono, á fixar de na 
modo estable y duradero las nuevas relaciones 
que de resultas de ios expresados acontecimientos 
deben subsistir entre los taiembros de nuestra ca
sa rea'.

En su consecuencia decretamos y mandamos 
lo siguiente como lei invariable para todos los 
miembros presentes y venideros de nuestra casa 
real:

art. i.° Se establece por derecho de primoge- 
nitura la sucesión al nono del reino de Wurtein- 
berg , con exclusión total y perpetua de las hem
bras, en la línea de descendencia de padre á hi
jo &c. ; y á falta de descendientes se seguirá entre 
los colaterales el mismo orden de sucesión que an
tiguamente en las casas electorales alemanas y en 
la casa ducal de Wurtemberg.

2.0 En el caso en que el derecho de sucesión 
recayese en un principe que por incapacidad ó por 
locura , ó por imbecilidad total é incurable, no pue
da suceder en el trono, se justificará primero su es
tado de enfermedad jurídicamente durante el go
bierno del Rei á quien deba suceder; despües se 
comprobará este estado en ana junta solemne de los 
miembros principales ó mayores de la familia real 
y del ministerio de Estado, que será presidida por 
el Rei, y en seguida se declarará el acta de su ex
clusión de la sucesión al trono con toda solem
nidad.

3.0 Se excluyen de la sucesión al trono todos 
los hijos que nacieren de matrimonios desiguales, 
de lo. que se hablara mas abaxo.

4.0 Durante la minoridad del Rei pertenece la 
regencia al agnado de mayor edad de la casa real, 
el que ademas presidirá nn consejo de tutela , com
puesto de todos los miembros mayores y presen
tes de la casa real y del ministerio de Estado. El 
regente no puede hacer promociones ni en las ór
denes ni en las clases, ni conferir ningún empleo 
de corte que lleve consigo el título de excelencia, 
ni quitar, sin que preceda juicio formal, sus em
pleos á los ministros del Rei difunto; y en el ca
so en que vacare alguno por muerte, el consejo 
de tutela será á quien le pertenezca nombrar mi
nistro, aunque con ia simple denominación de mi

nistro interino. Por lo perteneciente i b militar, 
el regente no pnede nombuar, i do ser en tiempo 
de guerra, mas que basta el empleo de mayor ge
neral inclusivamente! , debiendo obtervar el orden 
de antigüedad. Et consejo de tutela hará todos Jo* 
nombramientos de presidentes y de consejeros en 
los colegios, stgno la propuesta del ministro de 
cada departatnenib. También hará el consejo do 
tutela los nombramientos para lo* empleos diplo
máticos á propuesta del gefe de este departamen
to. L01 obispados católicos qne vacaren no podrán 
Ser reemplazados durante la menor edad, sino qu* 
serán administrados por vicarios,

J.° Gomo gefe de ia casa real exerce el Rei so
bre todos ios miembros que la componen los dere
chos de aita soberanía, y los de la autoridad pater
nal en so mayor extensión. Dorante la menor edad 
de los miembros de ia caza real, el Rei es su tutor 
exclusivo; y luego que lleguen á la mayor edad, 
exetce, en virtud de su alta jurisdicción, la ins
pección y vigilancia sobre ello», y conserva el de
recho de dirigir y ratificar todos aquellos negocio* 
que se refieren, ó al interes del estado, ó á sus re
laciones con ia casa real.

6.° El Reí tiene la dirección suprema de la 
educación de los príncipes y princesas de la casa 
real que permanezcan en el reino, y aun de los que 
con su permiso hayan fixado en otra parte su resi
dencia; y solo con esta coadicion podrán gozar de 
las ventajas de su nacimiento.

7*° Rl R^í nombra todas las personas necesa
rias para la administración de la tutela de todos los 
príncipes y de toda» las princesas de la casa real en 
estado de menor edad.

8. ° El príncipe de la corona es mayor de edad 
á los 18 año* cumplidos: los príncipes y princesas, 
hijos del Rei, á tos 21 años cumplidos; y los de
más príncipes y princesas de su casa á los 23
años.

9. " Luego que lleguen á su mayor edad , en
trarán los príncipes y princesas en el goce de su* 
bienes hereditarios, como también délos particu
lares qne se le destinen, según las cuentas del úl
timo año de la tutela: también entrarán entonce* 
en el goce de las haciendas o pensiones que les ha
ya concedido el Reí.

10. ° Luego que las princesas de la casa «on- 
traxeréñ matrimonio con soberanos ó príncipes ex
tranjeros , cesarán rodas las relaciones que Jas 
unían á la casa real.

n.° Los principes de la casa real no pueden, 
baXo ningún pretexto, salir de ios estados det Reí, 
ni entrar al servicio de una potencia extrangera sin 
la voluntad expresa del Rei.

12.0 Los príncipes y princesas de la casa real 
no pueden casarse sino con el consentimiento ex
preso , y á voluntad del Rui.

13.° Se consideran solamente como conformes 
á la constitución, y convenientes al nacimiento, los 
matrimonios que se contraigan con pnucipes y prin-



cuas pertenecientes ácasas imperiales, reales agran
des ducales, ó ducales soberanas.

14.° Un matrimonio contraído por nn príncipe 
ó una princesa de la casa real sin el consentimien
to del Rei es nulo y de ningún efecto, y no pue
de producir ni derechos ni obligaciones,qualquie- 
ra que sea el nombre qne quiera dárseles , y todas 
las pretensiones que puedan nacer de este contrato 
nulo serán inválidas y i a fuerza. <En el caso de 
que algún príncipe ó princesa de la casa real con- 
tjaxere matrimonio en estos términos, ei.Aei le 
declarará aulo en todos sus etectos y consecuen
cias por ana declaración púb.ica hecha en presen
cia de los miembros de la camara real y del minis
terio de Estado. Y si un miembro de la casa real 
quiere dar fuera de los estados det Rei alguna coiir 
sideración á semejante enlace, y rehúsa obedecer 
á las cartas de aviso que se dirijan cootia él , este 
príncipe perderá todos sus derechos y todas sus 
pretensiones como miembro de u casa real; y en 
el caso de una desobediencia mas dilatada, se le 
declarará privado del derecho de sucesi ui al trono 
por una declaración púbica, como ia que debe ha
cerse en el caso de imbecilidad. A las princesas que 
persistan, en mu desoOediencu semejante , se les de
clarará privadas de todas las prcrogativas qu.- pue
dan pertenecerías como miemocos de la í»milla.

tj.° En el caso que se celebre un matrimonia 
en. los términos expresados, el sacerdote que hu
biere echado la bendición nupcial sera condenado 
á encierro perpetuo. y los tesiigos y demás per
sonas que asistieren a la ceremonia á uu encierro 
por el término de seis años.

ió.° Los hijos que nacieren de esta unión ile
gitima serán considerados como ilegítimos; de suer
te que ni ellos ni sus padres podrán pretender ni 
aun los títulos, nombres, ni otras ventajas que la 
iei y la costumbre coucedca á los matrimonios 
clandestinos.

17.0 Ningún príncipe ó princesa de la familia 
real pueden, baxo ningún pretexto, contraer un 
matrimonio clandestino.

18.0 También son nulos, inválidos.y sin fuer
za los matrimonios que los príncipes y pri. cesas de 
la fami ia real hubieren contraido, sin habcilos pre
sentado al asenso y ratificación del Rei, aun quan- 
do los contrayentes sean ¡guales en naiüdeuto.

19.0 Pr lo demas el Rei renuucia el derecho 
de reconocer en lo sucesivo tales matrimonios, sean 
ó no los esposos de igual condición, y nunca' se 
podrá revalidar semejante matrimonio.

2c.0 Si un miembro de la familia real quiere 
divorciarse de su esposa ó esposo legítimos, debe 
manifestar estos dereos al Rei con las razones que 
le determinen á ello; y el Rei, después de haber
las examinado, ti las juzga fundadas, ó si no cree 
conveniente , ó juzga imposible reconciliarlos, con
vocará un coosLiuiio particular para el divorcio, 
y convertirá su decisión en lei para los dos esposos 
separados.

21.° Sí un príncipe ó princesa de la sangre con
traviniese á alguna de estas disposiciones, ó llegase 
á faltar al respeto y veneración debida al Reí co
mo <eñ’r y gefe de SU familia, ó faltase á su pro
pia dignidad y á sus propios deberes, el Rei tiene 
el derecho de citarle á su presen.ia para conde
narle y castigarle; V e'tj castigo, según las cir
cunstancias, coiiosúfí en destierro; y e« negocios 
de mayor gravedad podrá ser arrestado.

ai.'‘ ¿i un iiucmui» de la familia llegase á ol

vidar sos deberes hasta el extremo de hacerse cul
pable para con el Rei y el estado de una falta ca
pital, ó de un verdadero delito, el Rei formará 
uua junta judicial, compuesta de varios miembros 
de la familia real y de los primeros oficiales de la 
corona reunidos en número de siete, cuyas fun
ciones se limitarán á averiguar y comprobar el he
cho’; pero no hará, á no ser que se le eocargae 
particularmente , ninguna propuesta de la pena 
que pueda imponerse, cuya determinación perte
nece exclusivamente ai Rei: el heredero dd trono, 
con especialidad, 00 está sujeto á otro tribunal que 
al del Rei.

23 .0 Los miembros de la famial real no pueden, 
sin eípermiso del Rei, adoptar á nadie ni encar
garse de ninguna tutela , y mucho menos recono
cer los hijos oiturales que puedan tener.

34.° Las deudas contraídas por los príncipes ó 
princesas de ia familia real no pueden, baxo ningún 
pretexto,.recaer sobre eí estado, sino que seráa de 
cargo del que las cotitraxese;
-- 2f.° Si se procediese en justicia contra alguno 
de los príncipes y princesas de la familia real por 
alguna obligación reconocida jurídicamente, ó si 
hubiese contra ellos alguna queja real ó personal, 
se presentarán todas estas quejas sin distinción'de 
naturaleza en el tribunal superior de apelación. La 
apelación del juicio de este tribunal se hace en la 
misma forma que las revistas ordinarias, aunque 
con 1» difeieicia de que se puede siempre oponer 
nuevas excepciones; que ia graodeza del objeto del 
proceso no muda nada, la forma del modo de en
juiciar, y qne el mirbtro de la Justicia debe siem
pre tener la presidencia. La semencia que pronun
ciare este tribunal se execurará inmediatamente.

GRAN BRETAÑA.

Londres 28 de diciembre.
Acabamos de recibir de Portugal la carta si

guiente :

Quar/el general de Cartaxó jo de noviembre
de ¡8jo.

,,Sin duda causará gran admiración en Inglater
ra el ver que no se ha dado todavía la gran bata
lla que esperábamos, y lo que es mas, que no hai 
apariencia que se dé tan pronto. El 15 de este de- 
xamos á Scbreira. La noche antes todo el exército 
francés se h«b¡a retirado con el mayor silencio , y 
quando amaneció no descubrimos el meoor vesti
gio del exército enemigo. Esto prueba la vigilan
cia de nuestras avanzadas , que solo estaban dis
tantes de las del. enemigo un tiro de pistola. Aquel 
dia avanzamos hasta una altura que está al lado de 
acá de Soubril, y ocupamos las barreras que los 
franceses habían abandonado por la mañana. El 16 
pasamos por Alenquer, donde había estado el qoar- 
tei general de Masteoa, y llegamos á una aldea lla
mada Musca-Nova, donde nos detuvimos todo el 
dia 17, y llegarnos el i8 á Cartaxó, donde encon
tramos á lord Wellington, quien todavía tiene su 
quartd general en este sitio. El general Hill pasó 
el Tajo por cerca oe Vila-Nova , y dicen que ha 
subido por la orilla derecha basta cerca de Ablac
tes. Supimos que la retaguardia del exército fran
cés ocupaba la fuerte posición de Sanearen , y que 
á la mañana siguiente debía ser atacada por la di
visión de la izquierda, mandada por el brigadier



general Crawfurd, y por ana brigada de portu
gueses á las órdenes del brigadier general Park, y
{>or la brigada de sir W. Erskiue, sostenida por 
o restante de la división de sir Ereut Spencer. 

En virtud de este aviso el 19 avanzamos hácia 
los pantos Si rulados para el ataque, contando con 
una abundante cosecha de honor y de gloria; pe
ro hallamos al enemigo bien preparado para reci
birnos , y moi determinado á sostener con vigor 
el ataque que meditábamos. La posición que ocu
paba el enemigo es la mas fuerte que imaginarse 
puede. Sanearen, que es el punto central, está 
situado en ia cresta de una cordillera de colinas 
mni altas y casi perpendiculares. Delante de esta 
cordillera hai otra mas baxa , sobre la qaal estaba 
formada la primera línea del enemigo. El rio ma- 
yor y do brazo del Tajo correo ai pie de estas 
coimas; hai un puente para pasar fi rio, al qual 
se llega por dos calzadas , que atraviesan un gran 
trecho de terreno pantanoso 6 intransitable de otro 
modo; pero la puente y las calzadas están domi
nadas enteramente por la artillería del eoemigo. El 
general Crawfurd debía dar principio al ataque 
por nuestra derecha , mientras el general Park de
bía rodear con los porruguests el flanco del ene
migo. El centro estaba reservado para la brigada 
de guardias y para sir Etskine. Por fortuna nues
tra, seguir á mi me parece, el general Park no 
pudo adelantar un cañen, que debía dar la siñal 
del ataque, y esta circunstancia retardó la execu- 
cioo del proyecto, y saivó nuestro exército; por
que habiendo llegado en esto el general Spencer, 
se horrorizó a! considerar lo arriesgado' de la em
presa , y la graduó de impracticable. Lord We- 
lliigton estuvo todo el dia encima de una colina 
enfrente del enemigo, y ai anochecer, viendo que 
su proyecto era impracticable, y que los france
ses eran mas en número de lo que habíamos creí
do, dio orden para que las-tropas se retirasen por 
diferente camino.

,, Nuestro encargo es sostener al batallón de ca
zadores portugueses á l*s órdenes del coronel Elo- 
ler, que está destinado para defender por encima 
de Ponte y de Clerisa el puente que he dicho an
tes , caso que los franceses intenten pasarlo. Pero 
por ahora no es posible ataque ninguno, á causa de 
las lluvias abundantes que hemos tenido, y que 
han echo crecer el río ue manera que r.i -güiro de 
los dos exércitns puede acercarse al otro. Los fran
ceses cargan con todos los víveres, y con todo lo 
que algo vale.

„ Estamos mal y mui cansados. No hallamos en 
todo este pais ca*a con puertas ni ver tanas. El que 
encuertra una tabla que le sirva de ¡mesa, y afgun 
mal tabur<t; para sentarse, se tiene por fel>z. No 
bai que p n ¿t en camas. Desde que salí de Lisboa 
no llevo conmigo mas que mir. armas y mi vestido, 
y gracias quando hallo un sitio eíi que poder alo
jarme. Nada podemos adquirir mas que nuestra 
triste ración, y por consiguiente no pojemos que
jarnos de gastar mucho."

Del 99.
Noticias particulares de Lisboa,-que nos vemos 

obligados á comunicar au- qje con bastante senti
miento , hablan de las fuerzas combinadas del en«- 
migo, y las suponen tan formidables, que parece 
que el lord Wellington se encuentra en la alterna
tiva ó de abandonar la posición que ocupa, ó de 
aventurar una acción general contra fuetzas supe
riores.

Dices# que el lord Barghenh , que llegó de 
Portugal el miércoles , viene enviado por Weiiirg- 
too, para hacer presente ia situación de su «xérd- 
to, que es muí penosa , tanto por la falta de víve
res, que los vientos contrarios han impedido que 
se le envien de Inglaterra , como por la posición 
del enemigo , que es tai, que no puede haber ac
ción en mucho tiempo.

Del gr.
Ayer llegaron partes de Portngal, y los dia

rios del 17. Parece que ha habido algunas escara
muzas ; pera la posición de los dos exércitos es la 
misma. El mayor Tewick ha muerto en uno de 
estos encuentros.

En Jos diarios de la cámara de los lores se han 
publicado1 tres protestas contra las resolociones del 
viérnes pasado. Están lindadas por los príncipes de 
la sangre y por muchos pares, y serán uo monu
mento por el qual verá la posteridad que los in
gleses no han adoptado unas resolnciones que ata
can directamente los principios fundamentales de la 
constitución. Hubiéramos comunicado dichas pro
testas á nuestros lectores , 1 no ser porque según 
los reglamentos de la cámara estos diarios deben 
estar expuestos al público para que Los firmen las 
personas que quieraa hasta la sesión de hoi. Bu.no 
es que estas protestas hiyao quedado registrada*, 
para qne este exemplo no sirva en ningún tiempo 
de autoridad.

IMPERIO FRANCES.
Boloña $o de diciembre.

Escriben de Calais que en la noche del 28 de 
csre mes dió á la costa cerca de este puerto e! brick 
americano, llamado el Wigwatn, que venia deL 
Báltico coo destino á Roterdac cargado de1 azú
car, café , tabaco y palo de campeche.

Audierne 22 de diciembre
Un brick ingles de 12Ó toneladas ha dado á la 

costa esta tarde cerca de este puerto. Este barco 
no tenia tripulación, y estaba desmantelado.

Parts 5 de enero de 18ti.
El señor conde Czcrnitcheff, coronel edecán 

del Emperador de Rusia, llegó ayer á París. Ha 
tenido el honor de presentar á S. M. el Empera
dor, al salir del consejo de Estado, cartas del 
Emperador Alexandro. S. M. ha estado hablando 
con él mas de uua hora.

ESPAÑA.
Madrid y de febrero.

Se continúa buscando y persiguiendo con la 
mayor actividad á las guerrillas. Las diferentes ac
ciones que ha habido de 15 días á esta parte han 
llenado de terror á las quadribas, las quales andan 
errantes por los moatcs y sierras.

El señor general marques de Bermuis combinó 
el 21 de enero anterior un movimiento con el ob-
Í*eto de sorprehender at Médico, á Moraleja y á 
'rancisqueteque estaban en las cercanías del 

Campo de Criptana Con las reliquias de sus qua- 
drilius. Este movimiento produxo buen éxito, pues 
habiendo encontrado el señor marques de Berrauis 
nna parte de ia quadritla de Moraleja, compuesta 
de 30 hombres, los cargó, mató to de ellos, co
gió otros 8, y les tomó ademas 24 caballas.



j. ) kj ■ »
Habiendo sabido el señor general Hugo el 2j 

del mismo mes que el Empecinado estaba ea. C¡- 
fctentes, marchó contra él , y le obligó á escapar 
á las montañas de Aragón. Se encontraron en Sué
lteos , y fueron presa de las llamas vaYias almaee—- 
nes de vestuario', de armas y de municiones perie- 
necientes al enemigo , y también la imprenta y co
misaría de la ¡unta de Molina.

El gefe de esqnadron Bíot acometió el 29 de 
enero cerca de San Martin de la Vega , con 80 ca
lzadores de á caballo del regimiento 26.“ y con j y 
Hombres de iuTantería , á una quadrilla de ladro
nes, la mató 15 hombres, aprehendió i otros 6 , y 
la cogió 9 caballos. El comandante de Torre- 
jon de Ardoz, que se había dirigido el mismo dia 
á Vetilla, encontró alli las reiiqoias de dicha qúa- 
drill a , las persiguió, y las obligó á pasar el Xa- 
rama, después, de haberles causado’ tina pérdida de 
5 hombres y 6 caballos.

El 30 de enero una partida bastante numerosa, 
mandada por Garrido, se presentó delante de i»1 
venta de San Rafael, cuyo comandante , viendo'que 
iban á ataca ríe, marchó contra Garrido con un 
destacamento del 9.0 de infantería ligera; rechazó 
vivamente y sin necesidad de ningún esfuerzo las 
agresiones del enemigo, á quien hizo retirar, y le 
persiguió mui lejos. Mientras que este oficial sé 
¿copaba en destruir esta partidase acercó, otra, 
mandada por Puches , á San Rafael, crcyendo en
contrar indefenso este punto ; pero se engañó , por
que la guarnición que había quedado allíayudada 
de un destacamento que venia á su socorro de Ja 
plaza de Guadarrama , hizo trente á los bergantes, 
los qaales tuvieron que abandonar su empresa; y 
al retirarse los encontró el comandante de San Ra
fael, que se volvía á su puesto, los acometió, les 
mató 20 hombres, cogiéndoles los caballos , y les 
hirió ademas mucha gente.

El comandante de Arznjuez supo el 1 de este 
mes que se hallaba en Yepes un comisario de la 
junta insurreccional de Valencia, encargado por 
¿lia de publicar órdenes y proclamas relativas á la 
leva de jóvenes. Dicho comandante marchó á Ye
pes con rapidez con 40 caballos ligeros y 10 húsa
res de la guardia real, y tuvo la fortuna de sor- 
prehender á la escolta de este misionero, la qual 
perdió 2 5 hombres , cinco de- ellos piisioáeros , y 
25 caballo».

Esta expedición hace honor al gefe de esqua-* 
dton Chervill, y en efa se han portado perfecta
mente las tropas que llevaba á sus órdenes. • - ;

Finalmente, el comandante de lllescas encon
tró el 3 de este mes en Griñón á li partida de 
guerrilla de Fermín, la qual perdió 25 hombres, 
que quedaron muertos, y se le cogieron ademas 
seis caballos.

El señor general Lahoussaye, que se habla di
rigido á Mérda para abrir comunicación con las 
tropas del sirio de Badajozha traído ia noticia de 
la toma de Olivenza , dónde h’áb sido cogidos pri
sioneros 4)CO hombres. El dia'26 de enero estaba 
ya cercada la plaza de Badajoz, y comenzado el 
sitio. Ballesteros ha sido arrojado por la segunda 
división del quinto cuerpo á las montañas de Ara- 
cena , después de^haber perdido la mitad de su gente.

El público rio leerá con menor interes que el 
general Silveira, el qtíal hacia algún tiempo qne 
interceptaba las comunicaciones con el Portugal, 
ha sido alcanzado , batido y Arrojado de sus pun-

' tos; y que el exÓrcitr» dét príncipe d« Essling se 
halla en un estado floreciente.

tlBZO,

Diccionario universal latino-español, por D. Ma
nuel de Vaibuena-. segunda edición, El aprecio con que 
ha sido recibida del pú dico la edición primera de esta 
obra manifiesta la necesidad que había dq un dicciona
rio formado con un método nías ventajoso que los an
teriores para la inteligencia de los autores de todas cla
ses/ tiempos, y'uso no solo de los que estudian la len
gua latina, sino de todos los que manejan libros escri
tos en ella.' El deseo de que sea mas útil á tos princi
piante? y i rodo género de personas que deseen tener 
cabal inteligencia de las voces /''frases latinas, asi del 
liso común de ia lengua, como de las demás artes y fa
cultades que contiene , ha empeñado al autor á corre
girle cor.sideruÍ|r|emcnteun tomo en folia. Se hallará 
en casa de Matóte, calle angosta de Majaderitos, en pa
pel y encuadernado.

MUSICA.

En la librería de Bermudcz ¿ calle del Carmen , so 
hallarán las piezas siguientes de cifra, escritas con to
das las reglas ¡músicas con ia mayor corrección i una car
tilla puesta en preguntas y respuestas, y por primera 
lección los siete diapasones con sus posturas , y por se
gunda unos arpegios ó modulaciones para adquirir exe- 
cucioa en la mano derecha, en 6 rs.: una colección de 
contradanzas inglesas, cada dos en un real: otra ídem 
de francesas, cada dos en 2 rs.: otra idem de minués, 
cada quatro en 8 rs.: otra idem de walses, cada dos en 
un real: el wals del polo y el del jaleo, en 4 rs.: idem 
el de la tempestad y el de! desmayo, en 4 rs.: ídem el 
de las campañas de Viena y el de las de París, en 4 rs.: 
idem el de la batalla de Austerlitz, en 4 rs.: contra
danzas de rigodón, cada quatro en 10 rs.: el minué ale- 
tnandado y el de la tambora, en 6 rs.el baile ingles 
y la gabou, en 4 rs.: una contradanza con variaciones, 
en 8 rs.: otra idem con su acompañamiento, en 3 rs.: 
una pastorela , en 4 rs.: alemandas , cada dos en un real: 
un fandango, en 4 rs.

Piezas de cantado con- acompañamiento.
El pecho enamorado, la sombra de la noche, el se

ñor, el cariño constante, ei epitafio de la colegiala 
y la piedad-, todas estas á 5 rs. cada una, y á 3 las si
guientes: el sencido amor, la Luisita, la rosa de abrí ’ s 
el ruego amoroso, la esquivez de las doncellas, el pas- 
íorcülo, el trondoso, el amor, el zeloso de sus glorias, 
el médico turco, el amante tímido, la cautiva en pri
siones, los dias, el amante de Dorila, la muerte y ca
samiento: una colección de seguidillas nuevas, cada una 
en 3 rs.

Se advierte que todas estas piezas ,se hallarín en mú
sica encargándolas en dicha librería, y algunas otras.

TEATROS.

En el del Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia en cin
co actos titulada el Hipócrita , y el fin de fiesta titula
do'el Picaro castigado.

Nota:- Mañana sábado se representará en el referi
do teatro la contedia nueva de Molier en cinco ar tos 
titulada la Escuela de la» mugares.

En el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde, 
se executará la comedia de magia en tres actos titulada 
el Herrero mas feliz, ó nadie mas grande hechícelo que 
Brancanelp el Herrero, adornada ton todo su teatro, 
transformaaiones, vuelos, y seis decoraciones nuevas 
pintadas por el célebre profesor D. Antonio María Ta- 
dei; finalizando con «1 divertido sainete titulado los 
Cómicos en la Sierra.' " ‘

EN LA IMPRENTA RKAX.


